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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Betulia, Santander,   veintiocho de mayo de dos mil veintiuno 

 

En consideración a lo solicitado  por el demandante LUIS ALBERTO 

CASTELLANOS,  en escrito allegado hoy,  se dispone,  solicitar a la señora 

Inspectora Rural de Policía de Tienda Nueva  de esta comprensión municipal,  

informe a este Juzgado què actuaciones  ha llevado a cabo  para  evacuar   la 

diligencia de  desalojo   de la señora FLOR DE MARIA SUAREZ DE BUITRAGO, la 

cual fue encomendada  a través  del Despacho Comisorio número 005,  del año 

pasado. 

 

Una vez obtenida esta información,   comunicarla al petente.  

 

NOTIFIQUESE 

 

NELLY PEREIRA MARTINEZ 

Jueza    
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